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Auxiliar de la Administración de Justicia. con destino en el
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Valencia, que ha
actuado en su propio nombre y representación frente a la Adminis~.

tración GeneFal del Estado. representada _y defendida por su
Abogacía. con~ra desestimación tácita por silencio administrativo
de la petición formulada por la recurrente ante el Ministerio de
Justicia en solicitud del abono del importe de ocho días de haberes
descontados del mes de octubre de 1979. se ha dictado sentencia
por la Sala Primera· de \ lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Valencia, con fecha 4 de junio de 1985,
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando. como estimamos, el recurso conten-,
cioso-administrativo interpuesto por doña Maria Fernanda Miñana
Gallart contra la desestimación tácita, por silencio administrativo,
de la petición formulada ante el Ministerio de Justicia, a que se
contrae la presente Htis, la debemos. declarar y declaramos no
conforme a derecho, anullindola, y, el) consecuencia, dejando sin
efecto la sanción de pérdida de ocho días de haberes impu~sta a la
recurrente, acordando la devolución a la misma de la cantidad de
8.816 pesetas, que por dicho concepto le fue retenida de los haberes
correspondientes del mes de enero de 1980; sin especial pronuncia
miento sobre las costas. Asi por está.nuestra sentencia, de la que no
se unirá cenificación a· los autos originales, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos...

En su vinud este Ministerio, de conformidad con lo establecído
en la Ley re~uladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 <le diciembre de 1956, ha dispuesto Que se cumpla en sus
propios términos la expresa~a sentencia. .

Lo que d~go a V. 1. para su "conocimiento y demás efectos.
Dios $uarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 27 de enero de 1986.-P. D., el Subsecretario, Libano

Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia.

ORDEN de 27 de enero de 1986 por la que se acuerda
('1 cumplimiento de la sentencia diciada por la Sala
Primera de lo Contenciosa·Administrativo de la
Audiencia Territorial de Valencia en el recUrso
número 1.857/1984, interpuesto por don (¡erardo
Puchol Ricart.

'Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administ;ativo número
1.857/1984, seguido a instancia de don Gerardo Puchol Ricart,
Auxiliar de la Administración de Justicia, con destino en el
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Valencia, Que ha
actuado en su propio nombre y representación frente a la Adminis
tración General' del Estado., representada y defendida por su
Abogacía, contra desestimación tácita por silencio administrativo
de la petición formulada por el recurrente ante el Ministeno de'
Justicia en solicitud de abono del impc;lne de ocho dias de haberes
descontados del mes de octubre de 1979, se ha dictado sentencia
por la Sala Primera de lo -Contentioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Valencia, con fecha 11 de junio de .1985,
cuya parte dispositiva dice asi: '. ~

«Fallamos: Que estimando, como estimamos, el recurso conten
cioso·administrativo interpuesto por don Gerardo PucholRican
contra la desestimación tácita, por silencio administrativo, de la
petición formulada ante el Ministerio de Justicia. a Que se contrae
la presente litis, debemos declarar y declaramos no conforme a
derecho dicho acto administrativo, y, en consecuencia, debemos
anular y anulamos la sanción de perdida de ocho días de haber
impuesto al recurrente, y consecuentemente acordando la devolu
ción al mismo de la cantidad de 15.002 pesetas, Que por dicha
sanción le fue retenida de los haberes del mes de enero de 1980~ sin
expreso pronunciamiento sobre las costas.

Asi por esta nuestra sentencia., de la Que se unirá certificación
a los autos originales, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud este Ministerio. de conformidad con loestablecido
en la.Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956, ha-dispueSto Que.se cumpla en sus
propios términos la expreSada sentencia:

Lo que digo aV_ 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años. . #

Madnd, 27 de enero de 1986.-P. D.;"el Subsecretario. Liborio
Hierro Sánc~ez-Pescador.

Ilmo. Sr. Directof-general de Relaciones con la Administración de
Justicia. . .

4202 ORDEN de 27 de enero de 1986 PO' la que se acuerda
el cumpJimienfo de la sentencia dictada por la Sala de
lo Conzencioso-Administralivo de la Audiencia Nacio
nal en 'el recurso número JIJA53, interpuesto por don
E.scolástico Morena Fernández.

Ilmo. Sr.:' En ~l recurso· contencioso-administrativo número·
3I3.453, seguido a instancia de don Escolástico Moreno Femández,
Auxiliar de la Administración de Justicia, jubilado, que ha actuado
en su propio nombre y representación, frente a la Administración
General del Estado, repre¡entada y defendida por su Abogacía,
contra la desestimación presunta producida por silencio adminis
trativo del Ministerio de Justicia, del recurso de reposición
interpuesto contra el acto de «re~nci6n por sanciól1»·, verificado a
través de la Habilitación dé Personal, con cuantia de 50.336
pesetas, se ha dietado sentencia por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional, con fecha 6 de diciembre
del pasado año, cuya pane dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando en parte el aclual recurso conten·
cioso-administrativo interpuesto como demandante por don Esco
lástico Moreno Femández, frente a la demandada Administració'n
General del Estado, contra los actos administrativos del Ministerio
de Justicia a los que la demanda se contrae, debemos declarar y
declaramos no ser conformes a derecho y por consiguiente anula:.
mas los referidos ,actos administrativos al presente impugnados,
debiendo Ia-Administración demandada devolver íntegramente a la
pane hoy actora la cantidad. Que indebidamente le fue retenida.
desestimando el resto de -las pretensiones Que la demanda actúa;
todo ello sin hacer una expresa declaración de condena en- costas,
respecto de las derivadas. del actual proceso jurisdiccional.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos legales,
junto con el eXQediente, en su caso, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.»

En su vinud este Ministerio, de conformidad con 10 esta.blecido
en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 21 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla-· en sus
propios términos la expresada sentencia. '

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 27 de enero de 1986.-P. D., el Subsecretario. Liborio

Hierro Sanchez~Pescador.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Ad~inistración de.
Justicia.

4203 ORDEN de i7 de enero de 1986 ptJr la que se aJ:.erda
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio
nal en el recurso número 314.569, interpuesto por
doña Elvira FerfJández .Espeso. -

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso--administrativo número
314.569; seguido a instancia de doña EIvira. Femández ~peso,

Auxiliar de la Administración de Justicia, con destino_ en ~Ja

Audiencia Nacional, ·que ha actuado en su propia nombre y
representación, frente a lá Administración General del Estado,
representada y defendida eorsu Abogacía, contra la desestimación
presunta· producida por silencio administtativo del Ministeno.de
Justicia, del recurso de reposición interpuesto contra el acto de
«retención por sanción», verificado a través. de la Habilitación de
Personal, con cuantía de 38.962 pesetas, se h~ dictado sentencia por
la Sala de lo Contencioso-AdmlOistrativo de la Audiencia Nacio
nal. con fecha 23 de diciembre del paSado año, cuya parte
dispositiva dice así:. _

«Fallamos: Que estimando en pane ,el actual recurso conten
cio~dministrativo interpuesto como demandante por doña
Elvira Fernández Espeso, frente a la demandada Administración
General del Estado, coQtra los actos administrativos del Ministerio
de 'Justicia a los que la demanda se cOntrae, debemos dec1arar y
declaramos no ser conformes a derecho y por consiguiente anula
maslos referidos actos. administrativos al presente impugnados,
debiendo la Administración demandada devolver íntegramente a la ~
parte hoy actora la cantidad- Que, indebidamente le fue retenida.
desestimando el resto de las· pretensiones Que la demanda actúa;
todo ello sin hacer una expresa declaración de condena· en costa~

respecto de las de~vadas del actual proceso jurjsdiccional.
Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será

remitido en su momento a la oficina de origen alos ef~os legales~
junto con el expediente, en su. caso9 lo pra-unciamo5.,¡;nandamos·
y firmamos.»

En su virtud este Ministerio, de conformidad con lo establecido
en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.


